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transportista es la que avala la Solicitud presentada por 
el señor Juan De Dios Aguilar González. 

Por razón de ello, . resulta evidente que el otorgamiento 
del Certificado de Operación de Servicio Selectivo de 
Taxi Nº 9T-00510, no se ajustó al cumplimiento de los 
presupuestos legales, al no contar con un estudio 
técnico; circunstancias que tampoco han sido 
acreditadas por el tercero interesado en el Procesó bajo 
estudio." (COOTRAJOHT, R.L. vs Resolución Nº1241685 
de 27 de junio de 2019 de la ATTT) (G.0.29616. Págs. 7-8) 

Sentencia de 29 de junio de 2022 

"No obstante lo anterior, y contrario a lo indicado por la 
Autoridad demandada en el informe explicativo de su 
actuación, visible de fojas 27 a 31 del Expediente, en el 
que se indica que el otorgamiento del Certificado de 
Operación de Servicio Selectivo de Taxi Nº9T-00470, se 
ajustó al cumplimiento de los presupuestos legales; en el 
Expediente Administrativo relativo a la expedición 
del mismo, no se acredita que la organización 
transportista denominada Sindicato de Conductores 
de Taxis Independientes de Veraguas (SICOTIVE), 
haya presentado el estudio requerido que justifique 
la expedición de un nuevo certificado de operación 
de la ruta "Zona Urbana Montijo", ni mucho menos 
se le haya corrido traslado al resto de las 
concesionarias del área, para que comparezcan ante 
la Autoridad a fin de emitir su criterio, y máxime 
tomando en consideración que, de acuerdo a la 
documentación visible a foja 7 del Expediente 
Administrativo, la mencionada organización transportista 
es la que avala la solicitud presentada por el señor 
Rogelio Osvaldo Francis. 

En sentido, cabe resaltar que las circunstancias 
anteriores, tampoco han sido acreditadas por el 
tercero interesado en el Proceso bajo estudio." 
(COOTRAJOHT, R.L. vs Resolución Nº1242179 de 28 
de junio de 2019 de la ATTI) (Resalta La Sala) 
(Cfr. Sentencia de 30 de septiembre de 2022. SICOTASA 
vs. Resolución 1242166 de 28 de junio 2019 de la ATTT) 

En definitiva, se constata que la ATTT sin sujeción a la normativa 

reglamentaria, reconoce a favor de Alexis Camaño Camaño un certificado de 

operación de trasporte público en la Zona Urbana de Santa Fe; infringiendo lo 

dispuesto en los artículos 3 (numerales 1 y 8) del Decreto Ejecutivo No.543 de 

2003; 34 y 52 (numeral 4) de la Ley 38 de 2000. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES 
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ILEGAL, la Resolución No. 1241755 de 27 de junio de 2019, por medio de la cual 

el Director General de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, expide 

Certificado de Operación Nº9T00472 a nombre de Alexis Camaño Camaño. 

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN LA GACETA OFICIAL; 

CARLOS 

'/K HEN STANZIOLA 
ISTRADA 

A ROSAS 
•~n... LA SALA TERCERA 

SALA 111 DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
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